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( Resolución mediante lf' cual el Pleno del Instituto Federal de 
Télecomun~caciones autoriza a Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V., la 
transición de su título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública ae telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 

1 

comercial. 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de juñ
1
io de 2013 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el "Decreto-- por el que se reforman y ,fJdicionan dive~sas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicacione~. ~. 

Segundo.- Otorgamiento de la Co)lcesión. El 25 de abril de 2014, el Instituto otorgó a 
Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar 
unared pública de telecomunicaciones para prestar los servicios de transmisión de datos; acceso 
a lntern7t; cualquier servicio de telecomunicaciones que téchicamente le permitan los medios de 
transmisión e infraestructura de su red, así c9mo la comercialización de la capacidad y servicios 
de telecomunicaciones adquiridos d,e otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones con los queUenga celebrados los convenios correspondientes, en la Cfudad 
de México, los Estados de San Luis Potosí y Tabasco y diversas localidades de las siguientes/ 
Entidades Federativas: Aguascalientes, Baja California,/ Chihuahua, Coahuila, Durango~/ 
Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Tamaulipas, 
Veracruz y Yucatán, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su otor~amiento 
(la "Concesión"). Dicha cobertura s, detalla en el Anexotmico de la presente Resolución. 

~ / 

Adicíonalmente, la Comisión Federal de Telecomunicaciones otorgó a Creatividad Internet 
Enlaces, S.A. de-e.V. la Constancia de Registro de Servicios de Valor Agregado número SVA-
038/2002 de fecha 1 de octu8re de 200~, para prestar, eritre otros, el servicio de acces? a I nter~et. 

~Tercero.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden/a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

1
reforman, adicionan y derogan 

dfversas disposiciones ·en materia de telecormmicaciones y radiÓdifusión" (el "Decreto de Ley"), 
mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 20) 4. 
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Cuarto.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 
~ / 

Federación el "Estatutd Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor ei,26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última 
vez el 26 de diciembre de 2019. 1 

Quinto.- Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para el 
otorgamiento de concesiones a que \se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos") y modificados por última vez el 13 de 
febrero de 2019. \ 

Sexto.- Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. El 1 O de octubre 
de 2019, Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V. presentó el Formato IFT-Transición, a fin de 
transitar al régimen de Concesión Única para Uso Comercial (la "Solicjtud de Transición"). 

/ ' 
Séptimo.- Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1-655/2019 de f~cha 29 de octubre de 
2019, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, éÍdscrita a la ~nidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a/la Unidad de Cumplimiento el dictamen relativo al 
cumplimiento de obligaciones respecto de la Solicitud de Transición. 

Octavo.- Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciopes. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/5471/2019 de fecha 16 de diciembre de 2019, la Dirección General de 
Supervisión, adscrita a la U~idad de Cumplimiento, remitió \el dictall\en corr:espondiente a la 

/ Solicitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes releridos y, ; 

Considerando 

r 

/ 
¡ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
\ sexto y décimo séptim~ de la Constitución Política de lob Estados Unidos Mexicanos (la 

" ~ 

"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidadjurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las tel~comunicaciones, conforme 
a lo dispuesto por la propia C.onstitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, 

_/ 

",, tendrá a su cargo la regulación, pro'rnoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la pre?tación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros iniumos 
esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
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Asimismo, el IAstituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radjodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectosJ_fegulará de forma asimétrica 
a los particiGantes en\ estos mercados con el objeto de eliminar ºeficazmente las barreras -a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al~ concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle _y_arios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo OctavQ Transitorio del Decreto de Ley señala que los \actuales 
concésionarios po-drán obtener autorización del lnstitt1to para, entre otros, transitar~ la concesión 
única, siempre que se encuentren en cumplimiento de\l las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con varios títulos de concesión, 
además de p9der transitar a la concesión ú~ica pgdrán consolidar sus títulos en una sola 
concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo estc1blecidb por los artículos 15 
fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de concesiones én 
materia de rádiodifusióh y telecomunicaciones. ' 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece que corresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la atribución de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomuni~ciones. 1 

1 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitary evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización pJra transitar 
a la concesión única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, incluyendo, en su caso, 
los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los concesionarios, para someterlas a 
consideración del Pleno. / 

En consecuencia, el Instituto está facultado ~"'para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resoJy_er respecto de sus prórrogas, modificación, o terminación de 
las mismas.Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la concesión única, siempre 
y cuando los concesionarios que--la soliciten se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión.finalmente, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y /explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos orpitales, los se~icios satelitales, las redes de telecomunicaciones y 
la prestación de los servicios de radiodifusión y1 telecomunicaciones, por lo que el Pleno como 
órgano máximo \de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud ge Transición.~/ 
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Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única par, uso 
comercial. El párrafo segundo del /artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que, con la concesión única, los concesionarios podrán prestar todo tipo de 
servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el tercer_párr:~fo del mismo precepto normativo, determinó la obligación del Instituto 
de establecer, mediante lineamientos de carácter general, lo~_ requisitos, términos y condiciones 
que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía, cuyos títulos son 
anteriores al Decreto de Reforma Constitucional, deberán cumplir para que se les autorice entre 
otros, transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en,cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las leyes y 1en sus títulos de concesión. / 

En ese sentido, en cumplimientd a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional, el 24 de julio d~_2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, especificar los términos y requisitos 

\ 

para que los actuales concesionarios puedan transitar al nuevo régimen de cpncesionamiento 
establecido en el Decreto de R~forma Constitucional y en la Ley, y de ser el casq, consolidar sus 
títulos en una sola conce~•ión. 1 

\ 

Los Lineamientos señalan-en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 
/ 

''Artículo 24. El titular de una o más concesione-S-para instalar, operar y explota~ una red pública de 
telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que pretenda 
transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá¡ presentar el Formato IFT-Transición que 
forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el interesado, el cual contendrá 
la siguiente información: 

) 

l. En el caso de personas físicas: nombre y, ~il su caso, nombre comercial, domicilio en_ef territorio 
naciooal, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Regfstro Federal de 
Contribuyentes; 

/ -J!· ( En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre comercial, 

111. 

domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, 
municipio o delegación, entidad federativa y código postal), correo electrónico, teléfono y clave 

I 

de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 

\ 
En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes para 
tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el Instituto, debérá 
adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada del Instrumento expedido 
por {~datario público en el que consten dichas facultades\ así como copia simple de la 
identificación del Representante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará éon que se 
señale un Folio Electrónico de ellas. / 
I 
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Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se deberá 
acompañar a la soliciwd el comprobante del pago de los derechos o aprovechamientos que de ser el 
caso resulte aplicable, p9r concepto del estudio de la solicitud de modificación del título ~e concesión. 

El Instituto analizará, evaluará yresolverá la transición y consolidación de concesiones dentro del plazo 
de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha, solicitud haya sido 
presentada ante el Instituto". " 

~ 

''Artícu/ o 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manera convergente, 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una cobertura nacional, por 
lo tanto, en el supuJsto de que una persona sea titular de diversas concesiones para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones se consolidará la totalidad de las mismas. 

Las conpesiones para instalar, operar y explotar una r~d pública de telecomunicaciones que sean 
consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Unica para Uso Comercial, que en su caso se 
otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue otorgado el título de red 
pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en caso de ser diversos títulos, por la 
vigencia más amplia contada a partir de la f~aha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, establecerá como / 
compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o estados que se hayan establecido--
én los títulos de concesión originales respectivos". / 

''Artículo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones ~ una Concesión Única para Uso Cometcial, el solicitante 
deberá encontrars~ en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los respectivos títulos de 
concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de telecomunicaciones, 
radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el lnstituto,'8. través 
de la unidad administrativa competl}nte". 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicituct de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecorr~nicaciones, se otorgará una concesion única para 
uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley, dado que la concesión tendría fin_fts 
de lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso comercial el concesionario podrá 
prestar todo tff)o de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusió~ con fines de lucro y 
en cualquier parte del territorio nacional. 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales ~ara la prestación de 
los servicios, deberá obtenerlas conforme-a los términos y modalidades establecidos en la Ley. 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso comercial 
permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en cualquier parte 
del territorio nacional, por lo que n~sería necesario contar con otros títulos de concesión de redes 

/ / \ 
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públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular a prestar servicios de manera limitada y 
en coberturas específicas. De igual forma, la conce!:>ión única para uso comercial permite a sus 
titulares prestar los servicios de telecomunicacione~ que les hubieren sido autorizados mediante 
constancias de registro de servicios de valor agregado. 

\ \ 

Fihalmente, cabe\ destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de solicitudes 
debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido en el artículo 24 de los 

I 
Lineamientos, misrryo que se refería al estudio de la solicitud de modificación del título de 
concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró en vigor el pasado 1 de enero de 
2016, es decircon posterioridad a los Lineamientos, estableció un nuevo régimen de cobro pára 
diversos trámites en materia de telecomunicaciones y radiodifusi

1
ón. En ese ~entido, dicho 

7 . ./ 
ordenamiento estableció en su artículo 17 4-C fracción XII el pago de derechos correspondiente 

-~ a la transición a concesión única o la consolidación de uha o más concesiones para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, yial haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos qcupa, es este pago el qu~ debe ser 
considerado al momento de( análisis de las solicitu9es de transición o c~nsolidación. 

Tercero.- Análisis de la Solici~ud de Transición. Por lo que hace al primer requisito ~eñalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a gue Creativida9 Híternet Enlaces, S.A. de C.V., 
presente el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en virtdd 
de que con fecha 1 O de octubre de 2019 presentó el formafo de referencia debidamente llenado 

\. y firmado por su representante legal. / ¡ 
\ / 

Respecto al segundo requisito de 
I 

procedencia,/Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V. 
presentó el pago de derechos con factura número 190008732, por el trámite relativo a la transición 
a concesión únlca o la consolidación de una o más concesiones para instalar, ciperar o explotar 
una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C fracción XII de la Ley 

Federal de derechos vigente y conforme a lo requerido en el penúltimo párrafo del artícl!Ho 24 de 
los Lineamientos. 

Por lo que t,ace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos, el mismo 
señala que 

1

para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única para uso comercial, 
el solicitante deberá encontrarse en cu111plimiento de las obligaciones establecidas en su título de 
concesión y las obligaciones derivadas de la legislación aplicable. Al respecto, la Unidad de 
Concesiones y -Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones/ de 
Telecomunicaciones, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEU1655/2019, de fecha 29 de 

" octubre de 2019, solicitó a la Unidad de Cumplimiento infor~ara si dicha concesionaria se) :< 

encontrab1a en cumplimiento de las obligaciones y condiciopes relacionadas con su título de 
concesión y demás ordenamientos aplicables. 

/ 

En respuesta a dicha 1\petición, la Dirección General de Supervisión, a través del oficio 
IFT/225/UC/DG-SUVL5471 /2019, de fecha 16 de aiciembre de 2019, señaló entre otros aspectos 
que: \ 

/ 
I 

Página 6 de 11 / 



/ 

"{. .. ] 

d) Dictamen 

-~ ~ 

De la supervisión a las constancias que integrán el expediente abierto a nombre de XC/EN, cdn respecto 
al título de concesión quf3 nos ocupa, así como de la infonnación proporcionada por la DG-VER y la DG
SAN, se concluye lo siguiente: 

\ 
Del análisis del título de concesión asociado a/1:Jxpediente 312.045/0119, integrado por la DG-ARMSG 
de este Instituto a nombre de Creat{'!__idad Internet Enlaces, S.A. de C. V., se desprende que, al 1 O de 
diciembre de 2019, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las 
obligaciones que tiene a su cargo y que !e'son aplicables confonne a su título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y adminiStrativas aplicables. -----

[. .. ]". 

En ese sentido, y tomando en cuenta que Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V., satisface la 
totalidad de los requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente 
autorizar la transición del título de concesión de red pública detelecomunicaciones que le fue 
otorg1ado, al régimen de concesión ,única para uso comercial. 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto con motivo 
de la Solicitud de Transición, ésta tendrá una vigencia igual a 1, prevista en la Concesión, de \ l , 
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artícu 'O 25 de los Lineamientos. 

De esta manera, el título de concesión establecerá en la condición respectiva,. que la vigencia 
será por 30 (treinta) años, contados a partir del 25 de abril de 2014, en el ente'ndido de que las 
condiciones de la concesión única surtirán efectos a partir de la fecha de su otorgamiento. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 
fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 177 fracción I de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que ,Se reforman y 
!adicionan diversas disposidiones de los artículds 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política __ f}e los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 1el 11 de junio de 2013;, Octavo Transitorio del 
"Decreto por el que/se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión, y la Ley 

___ del Sistema Público de Radiodifusión del Estado -Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecómunicaciones y rfldiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la 'Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 

\ fracciones I y XV de
1
I' Estatuto Orgánico del lnstitt,Jto Federal de Telecomunicaciones; así como 

los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones \a 
que se refiere el titulo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" 
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publicados én el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y mod~ficados por últim~ 
vez el 13 de febrero de 2019, el Pleno de este Instituto expide la siguiente: , 

\ ) \ 

Resolución 

Primero.- Se autoriza a Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V., la transición del título de 
qoncesión para iiistalár, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a/partir del 25 de abril de 2014, al nuevo régimen de 
Concesión\ Única para Uso Comercial, e-stablecido

1 

en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ -

Segundo.- Para efectos qe lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de congesión única para uso comercial, a favor de 
Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V., con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir 
del 25 de abril de 2014, en el ent'endido de que las condiciones de la concesión única surtirán 
efectos a partir de la fecha de su notificacióíl_La cobertura de,la concesión única será nacional y 
su titular podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaoíones y de radiodifusión que sea 
técnicamente factible. ( --

\ / __,/ " 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Creatividad lnternet1Enlaces, 
S.A. de C:\J., en caso de requerir el ,9so de bandas de frecuencias"'del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en- los términos previst0s en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

\ RadiodifJsión .1 \ 

Tercero.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en 
las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, suscribirá el título/de concesión única a que se refiere el Resolutivo 
Segundo, mismo que se anexa a la presehte Resolució~ y forma parte integral de la misma. 

Cluarto.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Creatividad Internet 
Eh laces, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Tercero, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente. 

Quinto.- Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo 
~ - ' 
rio mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fech/a de otorgamiento de la concesión a que 
se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada,del Instrumento donde conste que se llevaron;a cabo las 
modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. ~ 

) 
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-Sexto.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que se 
otorgue,--Hna vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

\ "'--

( Mario Rangel 
Comisionado 
/ 

J "ica 
Comisionado 

I 

\ 

/ 

fo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

Resolución P/IFT/190220/41, aprobada por unanimidad en lo general en la IV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
celebrada el 19 de febrero de 2020. 

\ - ( 
Los Comisionados Gabriel Oswaldd Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
González y Ramiro Camacho Castillo emitieron voto a favor. En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió voto a favor en lo general, pero 
en contra del Resolutivo Segundo, por lo que hace a retrotraer la vigencia de la concesión a un periodo anterior a la entrada en vigor de la ley de la 
materia. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Feq(llill de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. ~ 

~ 
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Anexo único de la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones autoriz). a Creatividad Internet Enlaces, S.A. de C.V., 
la /transici-ón de su título tte conce~ión para instalar, operar y explotar una 

' red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión úhica para uso 
comercial. 

No. llocalidad Municipio Estado Clave lnegi 

1 Ag uascalientes 
', .¡ 

010010000 
/ 

Ag uascallentes 

2 Tijuana Baja California 020040000 
3 Chihuahua 

/ 
Chihuahua 080190000 

4 Ciudad de México Ciudad de México ' 
5 Saltillo Coahuila de Zaragoza .. 050300000 1 

1 

6 Monclova Coahuila de Zaragoza 050180000 
7 Ramos Arizpe Coahuila de Zaragoza 050270000 

1 a/ Sabinas Coahuila de Zaragoza 050280000 
9 Nueva Rosita San Juan de Sabinas Coahuila de Zaragoza 050320014 
1 O~- Acuña 

·, 
Coahuila de Zaragoza 050020000 

11 Torreón Coahuila de Zarago,za -· ' 050350000 -
-

12 Lerdo Durango / 100120000 
13 Gómez Palacio Ourango 100070000 
14 León ) Guanajuato 110200000 
15 lrapuato Guanajuato t1017000O 
16/ Salamanca Guanajuato 110270000 
17 Celaya Guanajuato 110070000 
18 Guadalajara Jalisco 140890000 
19 \, Zapopan Jalisco 141200000 
20 '-_ Tlaquepaque Jalisco 140980000 
21 Coyotepec / México 1 150230000 
22 '

1

Toluca México 151060000 
1 

23 
Í 

Metepec México 150540000 
24 

/ 

Apodaca Nuevo León 190060000 
San Nicolás de los 

,_ 

25 
Garza 

Nuevo León 190460000 
\ \ 

26 • Salinas Victoria - Nuevo León 190450000 
San Pedro Garza 1 

27 -- _Nuevo León 190190000 
García -· 

/ 1 

28 Hualahuises Nuevo León 190290000 
29 Montemorelos Nuevo León 190380000 
30 General Zuazua Nuevo León 190250000 

/ 
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,F 31' García -~Nuevo León 190180000 / 

32 Juárez Nuevo León 190310000 
33 Santiago Nuevo Lean 1 190490000 ____, 

34 Pesquería Nuevo León 190410000 
J 35 Allende Nuevo León 19:0040000 

/ 

'\ 
36 Guadalupe Nuevo León 190260000 / 

37 Linares Nuevo León \ 190330000 
--

1 38 El Carmen Nuevo León 190100000 
39 Monterrey Nuevo León 190390000 

/ 
-

40 - Cadereyta Jiménez Nuevo León 190090000 
/ 

41 Los Ramones Nuevo León 190420000 '---

42 Querétaro Querétaro 2~0140000 
--

43 Cancún Benito Juárez Quintpna Roo 230050001 
44 ( San Luis Potosí - / 240000000 

--, 

45 / Tabasco 270000000 
46 

1 
Reynosa Tamaulipas 280320000 

47 1 
Río Bravo Tamaulipas \ 280330000 

48 Veracruz 
Veracruz de Ignacio de 

301930000 
la Llave 

' -

49 Mérida Yucatán ( 310500000 

/ 

~ 

/ 

\ 
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